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'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DE UI{ POZO PROFUNDO LOCALIZADO EN EL PREDIO DENOMINADO PARCELA N'8,
UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DEALBANIA- LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COERO POR

Los SERvIcIoS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE

LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LA GUAJIM, 'CORPOGUAJIRA", EN USO dE SUS fACUItAdES

legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281'l

de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente,

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedic¡ón de las respecüvas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas porel uso y aprovechamiento de los mismos, fljando

el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas m¡nimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que según elArtículo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas naturales o juridicas,

públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas, deberán presentar solicitud de
permiso ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aguas.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORP0GUAJIRA,
se constituye en la máx¡ma autor¡dad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administratrva competente al recibir una petición para

inicrar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de ¡nic¡ac¡ón de kámite.

Que mediante Escrito de fecha 09 dejunio de 2016, Radicadoen esta Corporación bajoel No 20163300315542,
la señora YELITZA DE LA HOZ VEGA , con cedula de ciudadania N' 49.723.665 de Valledupar, en su calidad
de Representante Legal de la empresa CONSORCIo ESTMTEGIAS SoCIALES identificada con el número
de Nit 900.921,408-9, solicitó muy comedidamente la expedición del perm¡so de Prospección y Exploración
para la construcción de un pozo profundo en el predio denominado Parcela N' 8, ubicada en jurisdicción del
Municipio de Albania - La Guajira, especifcamente en las coordenadas X 1 1" 74'29'4' Y 17"32'41'4" , y anexó
los documentos exigidos por la normatividad establecida para este tipo de trámites, para que fuesen evaluado
en sus aspectos ambientales y legales.

Que CORPOGUAJIRA frjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las l¡cencias
y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 11 de julio de 2016, emanada de esta Subdirección, se consideró que por los

servicios de evaluación poreltrámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de funcionarios,

s¡tuación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración
que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Esp. Grado
15 118148 1 3 82735 82735 $ 555.325

P. Esp. Grado

15 118148 0 0 0 0 $ 118.148

(1) COSTO HONORARToS y VTATTCOS (IH) $ 673.473

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

cosTo ToTAL ('t+2+3) $ 673.473

COSTO OE ADMINISTR{CION (25%) $ 168,368

VALOR TABLA ÚNICA 5 841.841

VALOR DEL PROYECTO EN SMM\ 53

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (¡nr. go ry eg¡ oe zooo) s 286.819,00

Itoral v¡roR ogt cogno pon s¡nvrcro oe I 5 zeo.grg,oo I

'CoÍesDonde a los Drofesionales, funcjonatios o contsalistas, s€gún sea €lcaso.

* Conesponde alnúmero de dias requeridos para la lealización de la acclón prcpuesta (incluye visitay prcnunciami€nto).
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El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servic¡os de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS

MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS (S 286.81e,00) t\¡/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

R¡ohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha mnsignaciÓn,

ante la Tesorería de C0RPOGUAJIM.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO'

PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de del permiso de Prospección y Exploración para

la construcción de un pozo profundo en el predio denominado Parcela N' 8, ubicado en jurisdicción del

municipio de Albania, La Guaj¡ra, especificamente en las coordenadas X 1 1" 74'29'4'Y 17'32'4'l'4"' sol¡citado

mediante Escrito de fecha 09 de iunio de 2016, Radicado en esta Corporación bajo el N0 20163300315542,

por ta señora YEL|TZA DE LA HbZ VEGA , con cedula de ciudadanía N'49.723.665 de Valledupar, en su

calidarl de Representante Legal de la empresa CONSoRCIO ESTMTEGIAS SOCIALES'

ARTICULO SEGUNDO: La empresa CONSORCIO ESTMTEGIAS SOCIALES identificada con el número de

Nit 900.921.408-9 a través de su Representante Legal o quien haga sus veces en el cargo, deberá cancelar

por concepto de los servicios de evaluación y tÉmite la suma de DosclENTos oCHENTA Y SEIS MIL

bcnOcleñros DtEctNUEVE PES9S (S 286.81e,00) [ilcte., de acuerdo a lo indicado en la parte

considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutona'
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PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suminisfado por
el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de coRPoGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término orevisto en el
Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro porjurisdicción coactiva, sin embargo esto
no ex¡me a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanc¡ones conespondientes en caso de inic¡ar las act¡vidades sin
los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO; Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar at
Representante Legal de la empresa CoNSORCIO ESTMTEGIAS SOC¡ALES identificada con el número oe
Nit 900.921.408-9 a quien haga sus veces en el cargo o a su apoderado deb¡damente constituido.

ARTÍCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notif¡car al pÍocuEtdor
Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO; El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE Y CIJMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, a los Doce ('12) dias del mes de iulio de 2016.

Coordinador

Proyector Jelkin B.
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